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Expediente 005 2022 – 00065 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda 

reformada para que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo 

siguiente: 

 

1.- Diríjase expresamente la demanda contra quienes cuenten con capacidad 

para concurrir al proceso, en los términos del artículo 53 del C.G.P., toda vez 

que, como lo indica la parte actora, la sociedad MENORCA se encuentra 

liquidada y, por tanto, ya no existe en el mundo jurídico, debiéndose acreditar la 

calidad a quien se convoque. 

 

2.- Indíquese la identificación de cada uno de los demás demandados. 

 

3.- Apórtese certificado especial de registrador de instrumentos públicos con el 

FMI No. 40S-40235008 o aclárese la razón por la que en el certificado aportado 

no aparece dicho número de folio y si corresponde a inmuebles distintos. 

 

4.- Apórtese la totalidad de los certificados de catastro de los inmuebles que se 

piden en pertenencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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